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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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caxaslezesoblizorán Gn arRTen“nselas‘a"san fzgicen“n EN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mer...” 2 pesetas. | Por 1 mes... 2,50 pesetas 
renin WlArsiczo 802P.400z,4°80 profnulgacion, "i en ellas Y rx - o—’ » La INPNENTA, For ? meses: 18:88 ‘ Por 8 meses: 12,50 :

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- AGA np PENEEIENATA Por 1 ano.... 20,50 » | Por 1 afío.... 24
mina la inserción de la ley en la Gaceta. URbn PL Den nmnuum Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) __ ________________________________ _________ —------------

PARTE OFICIAL no contratantes, admiten á todas 2. Habrá de someterse toda | los artículos 16 y 17 que ante-
J_ las demás Administraciones que proposición al procedimiento de- ceden.

tomen parte para que se aprove- terminado en el párrafo segundo 4. El presente Convenio se ra- 
PKSIPENGrA chen de esas relaciones para cl del art. 26 del Convenio principal, tificará lo antes que posible fuere.

DEL cambio de los paquetes postales 3. Para que lleguen á ser eje- Los actos de ratificación se can
cón estos últimos países. euforias esas proposiciones de- jearán en Viena.

CONSEJO BE MINISTROS . 1ben reunir á saber: En fe de lo cual los Plenipoten-
----- ---— Articulo 18. (a) La unanimidad de votos ciarios de los países arriba ex-

1. Los países de la Unión pos- si se trata de la adición de nue- presados han firmado el presen-
SS MM el Rey y la Reina tal universal que no han tomado vos artículos, de la modificación te Convenio, en Viena, el cuatro — 27 A a parte en el presente Convenio del presente articulo ó de las dis- de Julio de mil ochocientos no-

Regente . — •), y —UguS- quedan admitidos para que se posiciones de los artículos 1.°, 2.°, venta y uno.
ta Real Familia continúan adhieran áél, á petición suya, y 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 12, Por España: Federico Bas — 
. c. C14A a— en la forma prescrita por el ar- 13, 14,15,20 y 22 del presente Por Alemania: Doctor V. Ste-en ban Sebastian sin nove ticulo 24 del Convenio principal Convenio. phan, Sachse, Fritsch—Por la Re-
dad en su importante salud, por lo que respecta á las adhe- (b) Las dos terceras partes pública Argentina: Carlos Calvo.

__________ siones á la Unión postal uni- de los votos si se trata de la mo- —Por Austria: Obentraut, Dr. 
versal. dificación de las disposiciones del Hofmann, Dr. Lilienau, Habber-

Wiyicfapio dp igfado 2. Sin embargo, si el pais que presente Convenio, diferentes de ger.—Por Hungría: P. Heim, S.
desea adherirse al presente Con- las de los artículos precitados y Schrimpf.—Por Bélgica: Lichter-

— venio reclama la facultad de per- del presente articulo. velde.—Por el Brasil: Luis Betim
—r cibir una sobretasa superior á (c) La simple mayoría abso- Paes Lome— Por Bulgaria: P. M.

25 céntimos por paquete, el Go- luta si se trata de la interpreta- Mattheeff.—Por Chile:
UNION POSTAL UNIVERSAL bierno de la Confederación Suiza ción de las disposiciones del pre- —Por la República de Colombia:

. someterá la demandade adhesión sente Convenio, salvo el caso de G. Michelsen.—Por la República
( Continuación.; á todos los países contratantes, litigio prescrito por el art. 23 del de Costa Rica: . . —Por
A 1> Esta demanda se considerará Convenio principal. Dinamarca y las Colonias dane-

como admitida si en el término 4. Las resoluciones válidas se sas: Lund.—Por Egipto: I. Saba.
Cada Administración puede en de seis meses nose presentase consignan en los dos primeros Por Francia: Montmarin, J. de 

circunstancias extraordinarias ninguna objeción. casos por una declaración diplo- Selves, Ansault.-Por las Colonias
que justifiquen la medida, sus- . — 10 mática yen el tercer caso por francesas: G. Gabrié.—Por Gre-
pender temporalmente el servi- articulo y. , una notificación administrativa, cía: J. Georgantas.—Por Italia:
ció de los paquetes postales de Las Administraciones de Co- según la forma indicada en el Emilio Chiaradia, Felix Salivet- 
una manera general ó parcial, á rreos de los países contratantes art. 26 del Convenio principal. to.—Por la República de Liberia: 
condición de dar inmediatamen- designan las oficinas ó localida- Toda modificación ó resolución Barón de Stein, W . Koentzer, 
te aviso, caso necesario, por te- des que admiten para el cambio no es ejecutiva hasta pasados dos C. Goedelt.—Por el Luxembur- 
légrafo á la Administración ó Ad- internacional délos paquetes pos- meses por lo menos de su noti- go: Mongenast.—Por Montenegro: 
ministraciones interesadas. tales, arreglan la forma de trans- ficación. Obentraut, Dr. Hofmann, Dr. Li-

misión de dichos paquetes y Artículo 22. lienau, Habberger.—Por Norue-
Articulo 16. adoptan todas las demás medí-ga: Thb. Heyerdahl.—Por Para-

I o legislación inferior de cada das de detalle y de orden necesa- 1. El presente Convenio se guay: —Por los PaísesLa legislación Inter 101 decaed asegurar el cumoli- empezara a cumplir en 1. deJu- B. 3. Hofstede Barón van deruno de los países contratantes se lias paia aseguiai ci CP 191909 cajos, noisicuc C
aplica para todo lo que no se ha- miento del presente Convenio. ho do 1892 duración Feltz.-Por Colonias neerlande-
vu nrevisto en las estinulaciones , 2. loncha la misma cimacio sas: Johs. J. Perk.—Por Portugalja pievisto en las estipulaciones Articulo 20. que el Convenio principal, sin as Colonias portuguesas: Gui-
contenidas en el presente Con- — A . — ai) 1,1 anate ad ca con- CP POPvari- 1 El presente Convenio se some- peijuicio de derecho que se con lhermino Augusto de Barros.—

A te á las condiciones de revisión cede á cada parte contratante de Por Rumania: Coronel A. Gor-
determinadas por el art. 25 del retirarse de este Convenio me- jean,S. Dimitrescu.— Por elSalva-

1. Los acuerdos del presente Convenio principal. diante un aviso dado con un ano dor: Luis Kehlmann.— Por Ser-
Convenio no llevan consigo la . de anticipación por su Gobierno via: Svetozar J. Gvozditch, Et. W.
restricción del derecho de las par- Articulo . , al Gobierno de la Confederación Popovitch— Por el Reino de Siam:
tes contratantes, de mantener y 1. En el intervalo que medie Suiza. , Luang Suriya Nuvatr, H. Keu-
celebrar convenios especiales, entre las reuniones previstas por 3. Quedan derogadas a contar chenius.—Por Suecia: E. von Kru- 
así como mantener y llevar á ca- el art. 25 del Convenio principal, del día en que se ponga en ejecu- senstjerna.—Por Suiza: Ed. 
bo uniones más estrechas con tiene derecho cualquiera Admi- ción el presente Convenio, todas Honhd, C. Delessert.—Por la Re- 
objeto de mejorar el servicio de nistración de Correos de uno ele las disposiciones convenidas an- gencia de Túnez: Montmarin.— 
paquetes postales. los países contratantes de dirigir teriormente entre los diferentes PorTurquia: E. Petacci, A. Fahri.

2. Sin embargo, las Adminis- á las otras Administraciones par- países contratantes ó entre sus —Por el Uruguay: Federico Sus- 
traciones de los países que han ticipantes, por medio de la ofici- Administraciones, siempre que viela Guarch, José G. Busto.— 
tomado parte en el presente Con- na internacional, proposiciones no se ajusten a los términos del Por los Estados Unidos de Vene- 
venio que sostienen un cambio referentes al servicio de paque- presente Convenio y sin perjuicio zuela: Carlos Matzenaúer.
de paquetes postales con países tes postales. de los derechos reservados por(Se continuará.)
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I DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LII

■ MINAS.- I por 100 sobre el producto bruto. Año e

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas en esta 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las q 

á las minas en explotación de conformidad con lo establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y envista de los datos facilitados por la 3 

donde radican las pertenencias mineras.

NOMBRE NOMBRE CLASE TÉRMINO productos

■ - TÍTULO DE LAS MINAS. declarados
DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES. DE MINERAL. DONDE RADICAN. en quintales

métricos.

Sociedad Vasco-Riojana. . . . D. Francisco Urién . . . . Santa Nunilo, Nuestra Señora del Pilar,
Nuestra Señora del Carmen, La Concep
ción, Reservada, Arancana, Begofía, 
Perseverancia, La Luz, Purificación y

. . San Juan. Hulla Turruncún, Préjano y Villa-
Viuda de D. Eugenio Perez . . Sin representante.................... La Esperanza, Las dos Hermanas y José- rroya. »

fita. Hulla Préjano. »
D. José María Rocatallada. . . D. Francisco Langarica . . . Santa Isabel. Hulla Idem. 280
Sres. Hijos de García Perujo. . Sin representante.................... Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray. ,
D. Eusebio Lacalle.D. Vicente Piquer..............................................Sorpresa y Fortuna. Hierro Idem. ,
Viuda de D. Agustín Castell. . Idem.........................................Santa Elena. Hierro Idem. »
D. Vicente Ortiz y Viñas. • . D. Perfecto Conde.................... Marte. Hierro Idem. „ •
D. Francisco Achútegui. . . . Sin representante.....................La Casualidad y el Porvenir. Lignito y Salitre Haro. 200
D. Ramón Mediavilla .... Sin representante.....................Herrera. Sal común Idem. 145
D. Amador de Guilarte. . . . Sin representante.................... Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°,

Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Sulfato de Sosa Alcanadre. »
D. Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante.................... Concepción, Mariana, Santa Rita, María

del Socorro, Margarita, Teodora, María
T . - y Teresa. Cobre Anguiano, Matute y Tobía. »

D José - élix de Vitoria . . . D. Enrique Vitoria . . . . V alvarco,Camporquiz,Pefíahelecliar,San-
cholaquente, Aguarrabias, Ntra. Seño
ra de los Nogales, Enrique, Sebastián, 
V anto, Teresa, Segunda, Nueva Parco- 
cha, Españoleto, Velázquez, Murillo, 
Jordán, Rosini, Joaquinito, Lolita, Pu- 
rita, Positiva, Ventura, Oportuna, Go
ya, Aurora, 18 de Mayo, Leonor, Enri
que, Isidoro, Galleguita, Luis, Amalia, 
Félix, Eloisa, José, Elvira, Vitoria, Hi
lario, Ricardo, Esperanza, Inés, María 
de la Asunción, Intermedia, Consuelo, 
Virtud, Zaida, Manuel, Tranquila y Vi
llarreal. Plomo y cobre argentífero,

hierro y otros metales, plomo, 
cobre, hierro y sales alcalinas. Viniegra de Abajo, Viniegra 

de Arriba, Ventrosa, Canales, 
Sociedad Esphanich Corporativa Mansilla, Anguiano y Ezcaray. »

Limited.............................. • . D. Francisco del Castillo. . . Ramón, Luis, Marina, San José, Juno, Sa
turno, Vulcano, Abundante, Victoria, 
Walter, Amador, Solitario, Garducia, 
Marta, Turaguas, Malzano, Vallejuelo, 
Malcabo, Colmenar, La Mata, Valde- 
fuentes, Escapitular, Valle la Tabla, 
Ventrosa, Redovilla, Fuente el Rey, Pie
za del Monte, Sta. Cecilia, Veldecuezo, 
Tajugueras, Velahs, Valdefradas, Fuen- !
te Solana, Escariño, Fuente Umbría, |

a.as, _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _- - - - - - - - - - - - - - - - I ===================-- —
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% UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
. . CI . . . . . . • _ . • . ‘ . . . . • . : C —— ■

01 CICI8 c 0 CI 01 ce c c C1 co co 91 ce ce c c co Olesesieocees tsc cs 0c 3. O.0.115 C0 O. O. 415-1 - 0.-0--------I-1> 245-5 A4P—
P - Pn89"98 8999999 1189298899 8 Se halla vacante en la 1 acuitad de

i SS00.” 8 o o O OC0 0 0000 0 0 o O O O 9 O 9 P P . -
8 115 8 is zzÂ 45 As&28585 S Ciencias de esta Universidad una
5 82 4 s s s 5 8 8 F = .S .S 8 8 SSES5SS.5.5 8 plaza de Ayudante de cátedras prác-

_ ______________ ____________________________ _____________ ____________________________________ o ticas con destino á la de Ampliación
g déla Física experimental, dotada con

e. - * * * * * - - - - =©*=*****= ********* 8 el sueldo de 1.500 pesetas anuales
g la cual ha de proveerse por opo-

___________________ ___ ___________________________ . -__________________________________ ______2 sición en conformidad á lo dispuesto
g I en la Real orden de 8 de Septiem-

e . = =* * * * = - = = SdEAARRP** ==AAmssF 5, bre de 1885.
s Para ser admitido á los ejercicios

__________________________________ -___________________________________________________________9 de oposición, se requiere:
• Ser español.

=. - ***** * * * * -**66= AAARARAAF 3 Haber cumplido veinte años de
8 edad.

______________________________________________________________________________________________ - A No hallarse incapacitado para
s ejercer cargos públicos.

e • , . *** **** AS******** =***RARAE o Tener el título de Doctor ó Licen-
co C1 — . , 2 a. 2.— ciado en la Facultad de Ciencias o

______________________________________________________________________________________________ ___ aprobados los ejercicios de dichos
6.8 = g ‘ 8 grados: el opositor que se halle en
253 s 2 este caso y obtenga la plaza, deberá
• ó = 3 3 B adquirir el título de Licenciado an-
g g 6 .2, o 2 = 2 tes de tomar posesión de su cargo.

= s 2 3 e e S 8 A Los ejercicios se verificarán en es-
16 38% 3 8.8 s 9 2 33 ta Universidad ante el Tribunal que

, çe ... ç .ASS .98. e 5 .333% —**= » » — s se nombre por el Rectorado, y
60 88 6o g o a .SSc &S2 P— ç e c E ç g e R S00 O —Y . .see Sasas 8888 9220085233 a a a P € S S s g c E consistirán:
837 E s s S s S 98 EE2E338c8 Sssocceas .9 2 1.° En contestar en un término— 18 PSRFp) 4P. Page 2.443. AAAEAAA00 3 i, 9 i93 p • 5 S que no podra exceder de una hora, a

--------------------—---------------- —--------------------- .—————————————------------——————— 2 & diez preguntas sacadas á la suerte
O O w P. M o % " - ° . - .
5 g 2 o • £ • 3 de entre un numero de veinte por
E A 2.8 2 2,122% o 8 cada opositor, referentes á la asigna-
&e o.E os 282 0 tura de Ampliación de Física.
SO 220O O — S .,TCe 22292.29 9 2 2 ç ci 03 2.° En la preparación de una
o © d 8 a Ooo c d c o " . BE Pe , ,°* . 8 2 • OSEE 923 292%9 $1.2.9w* : .2 lección de la expresada asignatura,

"+ 6 8 o 88582882 8263888 o 7 —2 288 elegida entre tres sacadas á la suerte
.6.5 35 issk Â243 2,/85878 2 .6.225% - = de las dispuestas por el Tribunal,

S-C Ph — 2,0 20.7 o o o o o — " 6 o 1
22, 2, 2289 22P9 22228352 EEiit8222 8 8 arreglando los aparatos ó instrumen-
365 3£; 2382 33Â23Â3Â3 ==£££3833 - 3 tos necesarios y practicando con los

8 8. 88 8% mismos los experimentos y demos-
——— ¡9 Ble——_————__ _ --——-———2.6————— 8 o traciones correspondientes: para la

2 2, e 8 s 43 8 2 preparación se concederá á los opo-
t es 2 2 g 3 g C. Es sitores el tiempo y medios necesarios
e § E . 3 2 4 § & 32 2 . no pudiendo invertir más de una
2 7 gs e 3835 . P e 291 hora en la explicación y demostra-

ge% © A 45 383 . o 9 ción.
- g 38% e 5% BUs : 335 2 8 9 3.° En la descripción y manejo
c 3 424 6 §62 : %, s 2 o del Expectroscopio y de sus aplica-

2 s el E .9 6 e & as sSPe.S e c E ciones en la asignatura.
3 g g g - $284884. “38 8-8823% . Ë 8 0 Para pasar de un ejercicio a otro,
66 588 ci osees =2 8 6 e 8 Te 483 6 = : £ 7 8 > será indispensable haber sido apro-

Be 832 %ass2882H3.25398 8 1812225 o • bado en el anterior.
$5 B.8 & 87 AAEA- So 5 8 8.8 z S 2. a as e ar 22 "is $ 8 2 El opositor que obtenga la plaza,

._____________________ S__________BSSss Sods 3463 6 283 EsBonok e 8 no adquirirá con ella más derechos
............................................................................. ........................... — 8 que los propios y exclusivos del• ..... .... ......... ....... 2 • g e $ci cargo.
......................B.................................................. .......................... 4 En su consecuencia, los que re-

6 ç..................g.................................................. ........................... S unan las circunstancias referidas y
. o i g g g g § e $ g g82825222£ 2833222 C deseen aspirar a dicha plaza, dirigi-

8 .BBs EA ^5 sssosissss ssssssss 2 rán sus instancias documentadas á
P “ = = E e BssE ssosossse esees as -c este Rectorado y las presentarán en
3 5555% 8$ §6 §552588553 ££££££££ & la Secretaría general de esta Univer-
8 $8888 $588 8882888888 88888888 d ; sidad, en el improrrogable termino7 e—A AA Pora AAAAAA‘2EH "ErEEiEH Bc , , o

2 S « o £ ..S BSEE..SS.E.S E.S.S.E.S.E.SS O C de treinta días, contados desde el
C 00000QQ000009090000 02(2 (2 0Q2 (2 (2 02 02 o*E .., . i ,______________________________________________________________________________________________ P F siguiente al de la inserción de este

8 8 • 8 @ anuncio en la Gaceta de Madrid] en la
• ••••• . ... •••••••• -, • • 29S — , . “he the :

8 , 8 e S 3 80 inteligencia de que el período hábil
o 2 tins 8 E 8 para la presentación de solicitudes,

‘8 § 8 3835 dE = sis 82 finalizará á la hora de las dos de la

e S8-2:4265P2.82Ee 8 8498%o% &5 tarde.
" • 5& bo— & St oE88S NeSsos 8 O i — i T i ■ j i uno TT 1- & disg2 8438 35525334.% 58353883 3 • Zaragoza 20 de Julio de 1892.— El

/ $8239 485* &Aa688338 80885,4% 28 Rector, Martín Villar.
8 3,575 3.220 8 8 g 8-88.52 322634% % 8,8

8538 2888 853383428 2853282% • &8 85688 8228 88—22882. £9288888 2  *--------- ----E PEGER AA4R BABAASRRE- EAFAARAA 2
6 SSsss QPPP SSGsÁÁÁÁA GSASSÁS .8
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INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA Por íd. del Farmacéutico. . 50 » Notares. . . . . . . . . . . . .  174 58 93 —Por Gallinero de Cameros, Pedro Vi-
DE Por íd. del Practicante 50 * Ortigosa................... 994 336 58 güera.—Por Soto, Eleuterio’ Carrasco.

LOGROÑO Poríd.delAlguacildelaJun- .. ............................. 255 86 35 —Por Ajamil, Manuel Miguel.—Por
____  ta del partido .... 107 50 . .............................. 146 49 44 Lumbreras, Lorenzo Torre.— Por Pi-

Por íd. de la Demandadera. 60 » ... ............................ 384 130 02 nillos, Manuel María Sáenz.—Por
Enseñanza libre. Por íd. del Depositario de fon- Rabanera..............  195 66 04 Santa María, Domingo Martínez.—Por

dos, al respecto del 2 por 100 90 » Santa María. ... 96 32 52 Nestares, Pedro Calle.—Por Torremu-
En cumplimiento del Real decreto do - San Román. . . . 666 225 52 ña, Bartolomé Martínez.—Por Torre,

de 22 de Noviembre de 1889 y demás e"d " peí sana 88 " Soto..................... 1244 421 20 Domingo Domínguez.__Por Villanue-
disposiciones vigentes para dar vali- MATERIAL Torre..................... 189 64 01 va, Antonio Astaloitia.— Por el Rasi-
dez académica á los estudios libre- ______________ Torremuña. . . . 464 157 12 lio, Anastasio García.—Por Villoslada,
mente hechos, se admitirán en la Se- Parn alumbrado de la cárcel. 125 „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 119 20 León Arana.—Fernando Gabaldón,Se-
cretaria de este Instituto desde el 1. — . , Ji Terroba................. 187 63 32 cretario., . SPara reparos de la misma. . 50 » „ ... . n.
de Agosto proximo al lo inclusive, 1 6 Torrecilla..............  1671 565 81 Es copia á la letra de su original. Y
las instancias de los alumnos que en “en queesta estabsecran!". 875 „ Villoslada.............. 770 260 73 para que conste y pueda remitirse al

Las referidas instancias se dirigirán diente A dicho edificio!". 160 „ Totai 11987 4059, vincia, en cumplimiento de lo dispues-
al Sr. Director de este Instituto, ex- Para gastos de escritorio. . 50 . - . .1 ti- - - - - - - - - - - - - - - to en el Real decreto de 11 de Marzo
presando literalmente el nombre y Para conducción de pliegos Importa este repartimiento las figu- de 1886, expido la presente visada y 1
apellido paterno y materno del aspi- circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70, radas cuatro mil cincuenta y nueve p> -liada por el Sr. Alcalde interino en
rante, su naturaleza edad y pueblo Para alumbrad oycalefacción setas. Torrecilla de Cameros á veintiocho de
de residencia, e igualmente por su or- del local do la Audiencia Torrecilla de Cameros 13 de Junio Junio de mil ochocientos noventa y
den las asignaturas de que solicite T - , . ., dos.—Fernando Gabaldón.—V.° B.°—o . , . 1 , del Juzgado de instrucción de 1892. —El Alcalde, José Martínez "VP* ----- Xedn: v. ».
examen. Estas instancias serán ex-. —o). El Alcalde interino Eugenio Martínez, , de este partido v repara- Baquero. —El Secretario, Fernando — o --11111 —8 - -------
tendidas y firmadas por los mismos — li.,, de Pinillos.. • - cion del mobiliario. . . (5 » Gabaldón.
interesados Pera gastos imprevistos . . 170 » Aprobado hoy fecha y se devuelve

Los que hubieren hecho estudios en - - - - - - - -  Don Fernando Gabaldón, Secretario un ejemplar.
otro establecimiento, lo acreditarán Total del material. 1575 „ A vtmiant de la villa J. To- Logroño 23 de Julio de 1892.—El
por medio de una certificación oficial,-------------------------------------- Junta Gobernador, Camocho.
que anticipadamente habrá de solici- MANUTENCIÓN de presos pobres. de la cárcel del partido judicial de
tarse por el interesado. para socorro de presos pobres la misma, '*
ill 1 • J • g P 1 CIADUUUiLL UC J1OU JUWIC 7Al entregar la instancia presentara , . .. — . . . —

cada aspirante dos testigos de conocí- de causa pendiente y su- Certifico: Que en el libro de actas de ANUNCIOS OFICIALES
, a • j j • friendo condena, calculan- sesiones de la expresada Junta quemiento, vecinos de esta ciudad, provis- , ? ,, —.7 dose ocho permanentes al obra en la Secretaria de mi cargo, apa

tos de su correspondiente cédula perso- ... , , ,
nal que identifiquen su persona ó fir- respecto de 47 céntimos de rece la que a la letra dice así: Terminado el repartimiento de la i
ma en el caso de que no lo hubieren peseta cada uno á calidad Sesión del dM 27 de JmW de 18J~’ contribución de inmuebles, cultivo y
, . de reintegro....................... 1372 » —En la villa de Torrecilla de Carne- ganadería de este distrito municinelhecho en convocatorias anteriores. — , , ° 2 ,.-51 ganaueria de este dIStrito municipal

, , 2.1 Paraid.de presos transeuntes. 132 » ros, a veintisiete de Junio de mil ocho- el año económico de 1892 < 93El pago de los derechos que fijan las 1 .para ei ano económico de LOv- a V,
r 1 ---------- — cientos noventa y dos, reunidos en la ) 1I1.. 1 . c Idisposiciones vigentes sobre estos alum- Total de manuten- i . • , • se halla expuesto al publico en la Se-

nos! se efectuará al tiendo de presen- J . sala consistorial, previa convocatoria cretaria de este Ayuntamiento por el
enF1sssfseknevssYofisTazS."“Preen ospecialalefectó, os representantes, de término de 8 días,5 á contar dcs’de el

g Los que hubieren abonado los dere- RESUMEN. azcsArautomsentoançacssaxmentoiu- en qwsoparezoninser to.osteanuncio
I chosenln.convecotorinde:”. — ó - toripaio. par nsistir 1 i rennsn, " que los contribuyentes’ que en el mis- ]

) P ‘ , importa el total del personal 980 » declaro abierta la sesión por el Sr. Al- figuran puedan hacer por escrito
quedaron suspensos, podran hacerlo en Ia. del material 1575 , calde de esta villa D. José Martínez “,"8anduedananacerpor esriEO
la de Septiembre sin necesidad de abo- Ta. el de manutención Baquero, Presidente de dicha Junta, aentes
nar nuevos derechos. de presos....................... 1504 , manifestando que el objeto de ella se- .

Todos los aspirantes que tengan 14 1 ________ ,n r, , , P . que publico para
años cumplidos, presentarán sus cédu- Total del presupuesto t • era el de proceder al examen cimiento de los interesados, ndvirtién-
las personales, sin cuyo documento no de gastos .. .4059 , toriarlr, eldeyProc2"nlesxpmena doles que, pisado dicho término, no
. 110 Y _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ censura O aprobación del presupuesto serán oídas sus reclamaciones.
serán admitidos a e. < en. : formado para cubrirlos gastos de la Canales 2 de Julio de 1892 __El

Lo que de orden del Sr Director se Repartimiento que se hace entre los cárcel del partido en el próximo año Alcalde, Andrés Montalbo y García.
pone en conocimiento de los interesa pueblos de este partido judicial, para económico de 1892 á 1893 y el repar
dos. Logroño 23 de Julio de 1892. El cubrir la cantidad de cuatro mil cin- timiento girado entre los pueblos, so- _____
Secretario, Bonifacio Iniguez. cuenta y nueve pesetas á que ascien- gún lo dispuesto en el Real decreto de

__________ . ______ . . de el presupuesto de gastos, con 11 de Marzo de 1886. Terminado el repartimiento de la 
arreglo al numero de habitantes de Leídas las partidas consignadas en contribución de inmuebles, cultivo y

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA cada uno según el censo de población I el presupuesto de gastos cuyo total es I ganadería de este distrito municipal
DE CAMEROS. de 31 de Diciembre de 1887. el de cuatro mil cincuenta y nueve pe- para el año económico de 1892 á 93,
•ii . setas, fueron aprobadas por los señores se halla expuesto al público en la Se-

. PUEBLOS. "úmer Cuotaanual representantes, asi como el repartimien- cretaria de este A yuntamiento por el
PROVINCIA. DE LOGROÑO. allantes: f" to girado entre los pueblos con arreglo término de 8 días, acontar desdo el

Año económico dle 1898-93 al número de habitantes que cada uno en que aparezca inserto este anuncio
- ===== . .............................. 240 81 26 tiene en el censo de la población de 31 en el Boletín oficial con el fin de

Presupuesto de gastos carcelarios de Ajamil. . . . . . . . . . . . 208 ™ 44 de Diciembre de 1867, saliendo grava- que los contribuyentes que en el mis-
este partido judicial, que forma el Cabezón. . . . . . . . . . . 169 57 23 do cada uno con la cuota de treinta y mo figuran pueden hacer por escrito
ai 1 1." 1 , Gallinero...............  173 58 58 tres céntimos y ochenta y seis milesi- las reclamaciones que crean proce-Alcalde de la capital del mismo para TT 1 % , , , , , 1 -

p 1 Hornillos...............  180 00 96 mas de peseta, según la regla propor- dantosel citado ejercicio, conforme al Real —, ,2 ., . . , ,
decreto de 11 de Marzo de 1886. Jalón. . . . . . . . . . . . . . 132 44 70 cional que se ha tenido en cuenta. Lo que se hace público para cono-

Lumbreras .... (65 209 04 Terminado el acto, se levanto la se- cimiento de los interesados, advirtién-
PERSONAL Ptas. Cts. Laguna.................. 571 193 34 sión y se extendió la presente acta, que doles que, pasado dicho término, no

------------------------------------------ La Santa..................... 225 76 20 fué firmada por los señores concurren- serán oídas sus reclamaciones.
Por sueldo de Alcaide caree- Luezas.................. 162 54 86 tes debidamente autorizados por los Murillo de río Leza 19 de Julio de

¡ero...................................... 547 50 Muro...................... 22 6 76 53 Ayuntamientos que representan, de to- 1892.—El Alcalde, Eduardo Sáez. ′
Por íd del Médico de presos Montalbo..............  97 32 85 do lo cual yo el Secretario certifico.— .......: --------- --------- :------,—

pobres . . ... 75 » Nieva...................... 566 191 66 | PorTorrecilla, José Martínez Baquero. | imprenta provincial
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